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Serán suscritores forzosos á la G a c e t a todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

( R e a l ó r d e n de 26 de Set iembre de 1861.) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la G a c e t a de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
{ S u p e r i o r Decreto de 20 de F e b r e r o de 1861. ) 

G A C E E A Ñ I L A 
Parte militar 

GOBIERNO MILITAR. 

fcrptó de la Plaza para el dia 6 de Diciembre de 1892. 
1 parada y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe de 

j ja, el Sr. Coronel de la 2.a 1(2 Brigada, D. Francisco 
¿I otos.—Imaginaria, el Teniente Coronel de Ingenieros 

i. Angel María Rosell.—Hospital y provisione?», m i -
iero 72 3.er Capitán.—Reconocimiento de zacate y 

íí̂ ad uilancia montada Artillería.—Paseo de enfermos, 
rtillería.—Música en la Luneta, núm. 73. 
D̂e órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 

p¡Jayor, José García Cogeces. 
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)poi; Anuncios oficiales. 
I REAL AUDIENCIA DE MANILA. 

Secretaria. 
¡rvicio de guardia de los Sres. Jueces de 1.a ins
tancia de esta Capital, en todo el mes da Diciembre 
intrante. 

iodo, Salinas núm. 17. 
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as guardias en los días no festivos tendrán 
de las doce del dia hasta las ocho de la 
iguiente; y en los dias festivos prmcipia-
ocho de la mañana y terminarán á la misma 

ad!ft» del siguiente dia. 
de órden del Excmo. é Iltmo. Sr. Presi-

esta Audiencia se publica para los fines 
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'rtunos. 
Manila, 29 de Noviembre de 1892.—Luis M.a de 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DE MANILA. 

acoándose en este Gobierno expediente de disenso 
wrno h, petición de los jóvenes Petronilo Roque y 
jNana García y habiéndose ausentado del pueblo 
Navotas el padre de aquella, Domingo García, 

• «tt manifiesta á esta oficina el Gobernadorcillo de 
pr árales del referido pueblo, se le avisa por medio 

p Gaceta oficial para que se presente á fin de 
leer va'er sus derechos dentro del plazo de quince 
J8 en el Gobierno Civil de esta provincia, pasados 

cnales se procederá á lo que hubiere lugar, 
«añila, 3 de Diciembre de 1892 —P, O., Eugenio 
'aplata. 

¡8£GHETARíA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
T DE LA M. N. Y S. L , CIUDAD DE MANILA. 

acante la plaza de Médico de la Beneficencia mu-
N del distrito Oeste de Sampaloc, el Excmo. Ayun-
eQlo en cumplimiento de lo que previene el Re-

' ento vigente para el servicio de que se trata, 
u-m%esueIto se anuncia la provisión de dicha plaza 

' "iog11?̂ 0 Público' Porel término de treinta dias, con-
I desde mañana, á fin de que los Doctores y L i -^ci ̂ ados en Medicina y Cirujía en Universidades es

pañolas, que no se hallen incapacitados para ejercer 
cargos púolicos, y con absoluta exclusión de indi
viduos de nacionalidad exlranjera.^que deséen servir 
la expresada plaza, la cual s? haUa dotada con el 
haber anual de seiscientos p^sos, «presenten sus so
licitudes en es'a Secetar ía , dirijidt.s á 'a Excma. Cor
poración municipal, a empeñadas de los títulos y de
más documentos que justifiquen los servicios que ten
gan prestados en la carrera. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. Sr. Co
rregidor Vice-Presidente del Excmo. Ayuntamiento 
de esta Ciudad, se saca por segurlda vez á pública 
subasta para su remate en el mejor postor, la con
trata del arriendo del juego de gallos del l.er grupo 
del rád'o mun:cipal que comprende los arrabales de 
Tondo, Binondo, San José y Santa Cruz, con entera 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Gaceta 
oficial del dia 24 de Noviembre último, con el mismo 
tipo señalado anteriormente ó sea el de la cantidad 
de pfs. 62.600'60 en el trienio 6 sea pfs. 20 SGB'SS 5[8 
anual. 

E l acto del remate tendrá lugar ante el Excmo. Ayun
tamiento en la Sala Capitular de las Casas Consisto
riales ^o--e^éif»r^;?L-éel-^^ 
mañana. 

Manila, 5 de Diciembre d i 1892.—Barnardino Mar-
sano. 

El viérnes próximo 9 del actual á las diez do su 
mañana, se venderá en pública subasta en esta Secre
taría, un caballo abandonado. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se anun
cia en la Gaceta oficial para conocimiento del pú 
blico. 

Mani'a, 5 de Diciembre de 1892.—Bernardino Mar-
zano. 

ADMINISTRACION CENTRAL DK IMPUESTOS 
RENTAS Y PROPIEDADES DE FILIPINAS-

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto d^ 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre 
ante esta Administración Central da Impuestos, Ren
tas y Propiedades y la subalterna de Hacienda de 
la provincia de la Union, 8.° concierto público y si
multáneo para vender un camarín de depósito de ta
baco, casa del encargado cuartel de Celadores y el 
terreno en que se hallan enclavados de la propiedal 
de la Hacienda sitos en el puerto de Dangayos de 
la expresada provincia, bajo el tipo de pfs. STS'OB 
en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del selle 10.° ó su equi. 
váleme el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condi
ciones y demás documentos, se hallan de manifiesto 
en el negociado respectivo de este Centro hasta el 
dia del concierto. 

Manila, 1.° de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vidal. 3 

El Excmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en decreto de 29 de Noviembre próximo pasado, se 
ha servido disponer que el dia 16 de Enero de 1893 
y á las diez en punto de su mañana, se celebre ante 
esta Administración Central y la subalterna de Ha
cienda de llocos Norte, 19.° concierto público y si
multáneo para vender el camarín de depósito y em
barque d3 tabaco rama y casa del encargado del 

mismo, que la Hacienda posé3 en el puerto de Di -
rique de la expresada provincia, bajo el tipo de 
pfs. 253'86 en progresión ascendente. 

Las proposiciones deberán presentarse en pliego 
cerrado extendidas en papel del sello 10.° ó su equi
valente el dia y hora señalados. 

El expediente en que consta el pliego de condicio
nes y demás documentos, se halla de manifiesto en 
el negociado respectivo do este Centro hasta el dia 
del concierto. 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.—El Administrador 
Central, J. Montero y Vida!. 3 

OBRA 3 PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila. 

Debiendo celebrarse en virtud de lo dispuesto con 
fecha 29 de Noviembre último, por el lltmo. Sr. Ins
pector general de Obras públicas, un concierto par
ticular para la adjudicación de las obras de cons
trucción de un puente de hierro sobre el arroyo 
Tlogbulo (provincia de Bulacan) en la carretera ge
neral á Nueva E ija, cuyo importe según presu
puesto aprobado por el Excmo. Sr. Gobernador Ge
neral en 24 de Febrero de 1888, asciende á nueve mi l 
ochocientos cincuenta y nueve pesos con veinte y ocho 
cealimos de peso, se ha señalado el viérnes 9 del 
"actual '» las diez la * mañána, para la Celebración 
de dicho acto, que tendrá lugar en la Jefatura del 
referido distrito ae Obras públicas, sita en los altos de 
la casa núm. 6 de la calle de Villalobos del arra
bal de Quiapo en esta Capital; donde se hallan de 
manifiesto para conocimiento del público, todos los do
cumentos que han de regir en el concierto. 

Las proposiciones se arreglarán exactamente al mo
delo adjunto y se presentará en p'iegos cerrados, 
admitiéndose solamente durante la primera media 
hora del acto, debiendo contener los p'ipgos el do
cumento que acredite haber consignado como garan
tía provisional para poder tomar parte en la licitación 
la cantidad de pfs. 197 18 4[ ingresada al efecto 
en la Caja de Depósitos, teniendo como nales las pro
posiciones que falten á cualquiera d̂e estos requisitos 
y aquellas cuyo importe exceda del presupuesto. 

En el caso de procedersB á una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será de vein 
ticinco pesos. 

Manila, 5 de Diciembre de 1892.—El Ingeniero 
Jefe, Francisco de Castro. 

¿MODELO DE PROPOSICION. 

Don vecino de enterado del anuncio 
publicado con fecha 5 del actual por el Sr. Ingeniero Jefe 
de obras públicas del distrito de Manila, de la Ins
trucción do contratos públicos de 8 de Marzo de 1877 
publicado en la Gaceta de Manila del 18 de Mayo si
guiente, de Jos requisitos que se exigen para la ad
judicación en concierto público de las obras de cons-
truccic n de un puente de hierro sobre el arroyo 
Ilog-bulo, (provincia de Bulacan) en la carretera ge
neral á Nueva Ecija y de todas las obligaciones y 
derechos que señalan los documentos que han de regir 
en el concierto, se compromete á tomar per su cuenta 
dichas obras por la cantidad de (aqui el importe en 
letra). 

Fecha y firma. 

COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 
DE LA PROVINCIA DE MANILA. 

Con el fin de enterarles de un asunto que les in
teresa, se cita á presentación en horas hábiles de ofi
cina, ya personal ó por medio de apoderados com» 
petentes, á D. Pedro Martínez, vecino de Balayan (Ba-
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tangas^ D. T to del Rosario, natural del arrabal de 
Bioondo; D. Tiburcio Litratco, vecino del de Tondo, 
D. Juan Ferrer, del pueblo d^ Parañaqae. 

Manila, 3 de Diciembre de 189?.—Joaquín Micon. 

COMANDANCIA GENERAL DEL APOSTADERO 
Y ESCUADRA. DE FILIPINAS. 

Sección del personal.—Negociado 2.' 
El dia 29 y siguientes ó sean los tres últim s há

biles del que cursa, se verificará en la Mayoría ge
neral del Apostadero, sita en el Arsenal de Cavite, 
examen de Pilotos y Capitanes de Marina Merca, te, 
prévias las formalidades señaladas en la Real órden 
de 19 de Abri l del año último, publicada en la Ga
cela de esta Capital núm. 246 de 4 de S'p'iembre 
s;guiente; en el concepto de que no se admitirán so
licitudes después de empezado dicho examen. 

Lo que se anuncia para general conocimiento. 
Manila, 3 de Diciembre de 1892.—Eugenio Manella. 

INSPECCION GENEftAL DE MONTES 
DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 

Provincia de Pangasinan. Pueblo Bayambang. 

Don Isabelo Ramos solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Matalapitap,» cuyos límites son: 
al Norte, terrenos de D. Domingo Pérez y otros 
terrenos baldíos; al Este, terrenos baldíos; al Sur, u i a 
Laguna Mangabol; y al Oeste, el de Pedro Pérez; 
coup'endiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de mil hectáreas, según expresa el inte
resado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 d-i Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—-El In=pe tor ge
neral, 8. Cerón. 

Distrito de N . ' Ecija. Pueblo Peñaranda. 

Don Fernando Ramos solicita la aiquisicioa de 
terrenos en los sitios «Batianan y Dinalaan,» cuyos 
límites son: al Norte, terrenos de Pablo Padilla; al 
Este y Sur, baldíos rea'engos; y al Oeste, denua-
ciados de Adriano Padilla; comprendiendo entre di
chos límites una superficie aproximada de cincuenta 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se ex
presan. 

Manila, 2 de Diciembre da 1892.—El inípector 
general, S . Cerón. 

Provincia de llocos Norte. Pueblo Dingras. 

Don Nico'ás Guerrero solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos ba'díos que la 1.a radica ea el 
sitio «Raoba, * cuyos límites son: al Norte, el rio Sa 
gas; al Este, terrenos de Mariano Gabua y Antonio 
Valdez; al Sur, el espresado rio Sagas; y al Oeste 
arenales. Y la 2.a radica en el sitio «Lumbad,» sus 
límites son: al Norte terreno de Eustaquio Dancol y rio 
Santiago; al Este el de Dionisio Taylan; al Sur, 
los de Víctor Madamba, Jorge Florendo y Donato 
Valleatero; y al Oeste, rio Bagbag comprendiendo en
tre dichos límites una superficie aproximada de 
1377 varas de circunbalacion de 1.* partida y la 2.' 
2113 varas de id. según expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplirniento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
pñblico para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
neral, S. Cerón. 

Provincia de IIOÍOS Norte. Pueblo Piddig. 

Don Julio Agcaoile solicita la adquisición de cuatro 
partidas de terreno que radica en los sitios «Tinavel 
Pudor, Banayan y otros,» cuyos límites son: la 1.a 
al Norte y Oeste, rio Cura; al Este, sementeras de 
Tina; y al Sur, sitio de Lapay. La 2 a son: al Norte, 
rio; al Este, terrenos de Maximino Aquino y Mariano 
Asis; al Sur, otros de varios individuos y causes 
de dicho rio; y al Oeste, el de Leandro Tolentino. 
La 3.a son: al Norte y Oeste, montes del Estado, 
al Este, rio Naganacan; y al Sur, c mino. Y la 4 a 
son al Norte, Senda ó camino; al Este y Sur, rio 
Ligligcoog; y al Oeste, montes del Estado; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproxi
mada es de 3.190 varas de circumbalacion la 1.a 
parlMa, 3.000 id. de id. la 2.a 1.800 id . de id-
la 3.a y la 4.a 1.600 id. de id . según exp esa el 
interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 

para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de Camarines Sur. Pueblo Caramoan. 

Doña Remigia Cajigal solicita la adquisición de 
terrenos eo el sitio «Lalmi,» cuyos límites SOD: al 
Norte, mar del Pacífico; al Este, terreóos de Andrés 
Garchitorena; al Sur, visita llamada Oim y el mar 
Pacífico; y al Oíste, mar y la Isla Lucsuton; com
prendiendo entre dichos límites una superficie aproc-
simada de mil hectáreas, según expresa el interesado 
en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de la Pampanga. Pueblo de Lubao. 

Doña Feliciana Darío solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos Que radica en el birr io de 
«Gumi», cuyos límites son: La 1.a al Norte, rio Pam-
banlo y rio Cutod, al Este, el rio Pande, al Sur, 
rio Balili, y al Oe?te, rio Mambingan. Y la 2.* son: 
al Norte, rio Balili, al Este, rio Pamde, al Sur y 
Oeste, rio Mabingan; comprendiendo entre dichos 
límites una superficie aproximada de diez y seis 
quiñones en las expresadas partidas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regla 
mentó pird ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al publico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 19 de Noviemb;e de 1892.—El I ispactor ge
neral, S. Cerón. 

Provincia de Misión. Pueblo Agoo. 

Don Francisco Asprea, solicita la adquisicionde de 
terreno en el sitio «Bisang y otros,» cuyos límites 
son: al Norte, terrenos de Felipe Santiago González, 
y del solicitante, al Este y Oeste, mont s del Es
tado, y al Sur, rio Amal-'apay, comprendiendo entre 
dichos límites una superficie aproximada de diez y 
nueve hectáreas, se^un expresa el interesado en su 
instancia. 

Lo que en cumplimiut» al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 
al público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila, 19 do Noviembre d-j 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Orovincia de Zambales. Pueblo Masinloc. 

Don Miguel Ortin solicita la adquisición de terrenos 
en el sitio «Panguini,» cuyos límites son: al Norte, 
rio Lauis al Este y Sur, tierras incultas; y al Oeste, 
con la playa; comprendiendo entre dichos límites una 
superficie aproximada de siete hectáreas, según expresa 
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de 26 de Enero de 1889, se anun
cia al público para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
general, S. Cerón. 

Provincia de l ocos Sur. Pueblo Candon. 

Don Clemente Abaya y otros solicitan la adquisi
ción de tres partidas de terrenos que radica en los 
siti s «Nagalisan de D. Benito y otros,» cuyos lí
mites son: La 1.a al Norte, terreno de José Floren
tino Juan Arboleda; al Este, terreno de lab^r de d i 
cho Arboleda; al Sur, el de Adriano Garrido; y al 
Oeste, el de Enrique Guirnalda: La 2.a son: al Norte, 
terrenos de labor de Lorenzo Gadut y María Abaya; 
al Este, el de Isidoro Abaya; al Sur, los de Mariano 
Valbin y Leandro Gonzalo; y al Oeste, el de Severo 
Camera: Y la 3.a son: al Norte, terreno de Fran
cisco Abaya y María Geronilla; al Es'e, los de Eusta
quio Oasan y Evaristo Gray; al Sur, el de Lorenzo 
(jadut y Preza; y al Oeste, los de Francisco Gero
nilla y Faustino Villanueva; comprend endo entre 
dichos límites una superficie aproximada de treinta 
y ocho áreas y cuarenta y trea centiáreas la 1.a par
tida, la 2.a cuarenta y nueve áreas y setenta y dos 
centiáreas y la 3.a setenta y siete áreas y un* cen-
tiárea, s egu í expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
pa'-a ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al 
público para los efectos que en el mismo se expresan. 

Manila 28 de Noviembre de 1892 —El Inspector 
general, S. Cerón. 

Don Pío Ganili y Pascua solicita la adquisición i aU 
terrenos en el sitio tParatongti Quimmarayan,» CĴ DI 
yos límites son: al Norte terreno del solicitante,^ 
Este, los de Francisco Gray, Casimira Abaya, Vjj ¡¡a 
torino Abaya, Silveátra Abaya, Eulalio Darío, Pei¡^ 
ciano Pimentel y Gregorio Dario, al Sur, Présbite* 
D. Juan Resureccion, Preceso Abaya y Lino Abaya y, 
Oeste, mar de China; comprendiendo entre dichos lími^ 
una superficie aproximada de cuarenta hectáreas, cy 
cuenta y cuitro áre.is y setenta cinco centiáreas, segQj 
expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.0 del Regí, 
mentó para ventas de 26 de Enero del año 18" 
se anuccia al público para los efectos que eu 
mismo se expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector gi 
aeral, S. Cerón. 

Provincia de N a Ecija. Pueblo de Lup^ 
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Provincia de Albay. Pueblo Castill 
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Don Remigio Casantosan solicita la adquisición j 
cin o partidas de terreno que radica en los sitios «Sj^ 
pang, Alimotong, Bi l ino, Pao y Común,» cuyos ü 
mites son: l a l a ; al Norte, calle que se dirigej 
pueblo de San José; al Este y Sur, arroyo Butej 
y al Oeste, rio de Lupao La 2.a son: al Norte, \ 
rrenos de Pablo Nisido; al Este y Sur, rio de Bi 
lioag y al Oeste, arroyo de Alimotong. La 3.a soj 
al Noite, terrenos de H lario Sanidad; al Este, ti 
rrenos de Vicente Japones; ai Sur, preza de Ganj 
nig; y al Oeste, arroyo de Bilino. La 4.a son al Norte 
terre-io^ de Salvador Casantosan; al Este, arroyos Bi 
ano y Pao; al Sur, tterrenos del Estado; y al Gaste 
estero Caoayanan. Y la 5.a son: al Norte, camií 
que dirige de Alimotong; al Este, terrenos del Estadi 
al Sur, el de Bernabé Lubite; y al Oeste, arroyo i 
Balino; ignorándose la extensión aprox'mada en caj 
partida por no consignarse en la instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regli 
mentó para ventas de 26 de Enero 1889, se anm 
cía al público para los efectos que en el mismo i 
expresan. 

Manila, 28 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge 
neral, S. Cerón. 

6 a. 
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Don Lino Matías solicita la adquisición de terrei 
en el sitio «Quinobatan,» cuyos limites son: al Norl 
y Este, bosques del Estado; al Sur, visita de M 
calaya; y al Oeste, manglares ó rio; comprendien 
entre dichos límites una superficie aproximada, 
•veinte pisosones, según expresa el interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamen * 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia al p 
blico para los efectos que en el mismo se expresa 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Insprctorg 
neral, S . Cerón. 

Don Máximo Madrilejos solicita la adquisición 
terrenos jurisdicción del expresado pueblo, cuyos 
mites son al Norte, terrenos de Perfecto Asnero 
Saturnina Machioco; al Este, terrenos del Estado; 
Sur, con la playa; y al Oeste mar; comprendien 
entre dichos límites una superficie aproximada 
sesenta hectáreas, según expresa el interesado en 
instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reg 
mentó para ventas de 26 de Enero de 1889, se ano 
cía al público para los efectos que el mismo se expresa 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspectorg 
neral, S. Cerón. 

Provincia de Tarlac. Pueblo Victon 

Don Benito Lagasca solicita la adquisición de 
rreno en el barrio «Palacpac,» cuyos límites son: 
Norte, terrenos denunciados por Victorio TacosalnJ 
al Este, el desagüe de la laguna de Cañaren; al Si 
sapang Palacpalac; y al Oeste, sementeras de 
barrio; comprendiendo entre dichos límites una J 
períicie aproximada de veinte quiñones, según expr̂  
el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Reglamet 
para ventas de 26 de Enero de 1889, se anuncia alp 
blico para los efectos que en el mismo se expref 

Manila, 17 de Noviembre de 1892.—El Inspector 
neral, S. Cerón. 

Don V i torio Tacusalmo solicita la aiquisicioD 
terrenos en el sitio <Balayan,» cuyos lím tes sofl̂  
Norte, t rrenos de José García y sementeras del' 
laquit; al Este, el desagüe de la laguna de Cañar8 
al Sur, el de Benito Lagasca; y al Ooste, seQ̂  
tt^ras del barrio de Palacpalac; comprendiendo e? 
dichos límites una superficie aproximada de ?4 
quiñones, según expresa el interesado en su instad1' 
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le uila 

S. 

ÜQ en cumplimiento al art. 4.o del Reglamento 
^ntas de 26 de Enero de 1889, se anuncia 

para los efectos que en el mismo se expresan. 
17 de Noviembre de 1892.—El Inspector ge-
Ceron. 
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COMPAÑIA D E L O S TRANVIAS D E FILIPINAS 

Balance en 30 ¿& Noviembre de 1892. 

M O T I V O 

Accionistas. 
Acciones en Depósito. 
Delegación de Madrid. 
Partidas en suspenso. 
Tranvías y Tracción. 
Arnés. 
Almacenes: 

Material para reparaciones, ali
mentos y otros 

Billetes . . . . 
Impresos varios. 
Caja. 
Cuentas corrientes . 

Cap'tal . . . 
Fondo de reserva . . . • 
Fondo de Amortización yReparaciones. 
Fondo de Fianzas . . . . 
Fondo de Premios y Multas . 
Dividendos pendientes. . 
Ganancias y pérdidas. . 
Cuentas diversas . . . . 
Depositantes de acciones. 

Pesos-

250 
339.500 

7.953 
12.416 

370.080 
998 

6.175 
116 
113 

3.781 
105 

741.492 

350.000 
424 

10.746 
2.895 

222 
2.831 

21.042 
13.829 

339.500 

741.492 

Cent. 

» 
68 
42 
72 
83 

94 
57 
41 
46 

03 

> 
21 
89 
50 
18 
61 
14 
50 

03 

S. E . ú 0.—Manila, 31 de Noviembre de 1892.—El 
Contador, S. Larios.—V.0 B.0—El Director, J. Zobel 
de Zangroniz. 
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GOBIERNO CIVIL DE ZAMBALES. 
En el Tribunal de la Cabecera de esta provincia 

se halla depositado un carabao con marcas, que fué 
cogido en el pueblo de Bani, sin dueño conocí lo. 

Lo que se hace público á fin de que los q ie se 
cresn con derecho á dicho animal, expongan sus re
clamaciones en este Gobierno, con los documentos de 
propiedad correspondientes, dentro del plazo de treinta 
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días á contar desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Manila, pasados los cuales, caerá 
en comiso y se venderá en pública almoneda. 

Iba, 21 de Noviembre 1892.—Gratal. 
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SECRETARIA DE LA JUNTA DE ALMONEDAS 
DE LA DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION C I V I L . 
Por disposición de la Dirección general de Admi

nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas de 
la provincia de Bulacan, bajo el tipo en progresión 
ascendente de pfs. 2.775<75 anuales, y con entera y 
estricta sujeción al pliego de condiciones publicado 
en la Gaceta de esta Capital núm. 138, correspondiente 
al dia 15 de Noviembre de 1888. El acto tendrá lugar ante 
la Junta de Almonedas de la expresada Dirección que 
se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de esta 
Ciudad), y en la subalterna de dicha provincia, el dia 
27 del actual á las diez en punto de su mañana. Los que 
deséen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.° acompañando 
precisamente por separado, el documento de garantía 
correspondiente. 

Manila, 2 de Dickmbie de 18S2.—Abrshsm Gar
cía García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el ariiendo del aibitrio del sello y resello de pesas y 
medidas del 5 o grupo de la provincia de Albay, bajo 
el tipo en prcgrtsicn ascendente de pfs. 100 anua
les, y con[entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital número 
147 correspondiente si dia 27 de Mayo del año ac

tual. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almo
nedas de la expresada Dirección que se reunirá en 
a casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina 

a la plaza de Moriones, (Intramuros de esta Ciudad), 
y en la subalterna de dicha provincia el dia 27 del 
actual, á las diez en punto de su mañana. Los que de

séen optar á la subasta, podrán presentar sus propo
siciones extendidas en papel del sello 10.°, acompa
ñando precisamente por separado, el documento de ga
rantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la D¡re:cion general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública 
el arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza 
de reses del 3.er grupo de la provincia de Capiz, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs 527'32 
céntimos anuales, y con entera y estricta sujeción 
al pliego de condiciones publicado en Ja Gaceta de 
esta Capital núm. 153 correspondiente al dia30 de No
viembre de 1888. El acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección, que se re
unirá en la casa núm. 1 de la calle del Arzo
bispo, esquina á la plaza de Morlones (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provin
cia, el dia 27 del actual á las diez en punto de su 
mañana. Los que deséen optar á la subasta, podrán pre
sentar sus proposicioDes extendidas en papel del sello 
10.*, acompañando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Administra
ción Civil , se sacará á nueva subasta pública el arriendo 
del arbitrio de la matanza y limpieza de reses del 
4.0 grupo de la provincia de Pangasinan, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 1.509*84 cént.s anua
les, y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 126 
correspondiente al día 3 de Noviembre de 1888. E l 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de 
la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros de esta Ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia, el dia 27 del actual 
á las diez en punto de su mañana. Los que deséen 
optar á la subasta, podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.°, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 2 de Diciembre de 1892.—Abraham García 
García. 2 

DIRECCION DE LA CASA CENTRAL 
DE VACUNACION. 

Estado del número de vacunados en Manila y distritos mu
nicipales en el dia de la fecha. 

MANILA 
Intramuros. 
Distrito de Tondo, naturales 
Idem, mestizos. , 
Binondo, naturales 
Idem mestizos. 
San José. 
Santa Cruz, naturales. 
Idem mestizos 
Quiapo. 
Sampaloc. 
San Miguel. 
San Fernando de Dllao. 
E r m i t a . 
Malate. 

Hombres. Mujeres. Niños. Niñas. Total 

12 

Manila, 3 de Diciembre de 1892.T-E1 Director, Dr. 
Antelo. 

Nota:—El sábado próximo volverá á administrarse la 
vacuna. 

Edictos. 
D o n M i g u e l R o d r í g u e z Ber r iz , Juez de p r i m e r a instancia en 

propiedad del Juzgado del d i s t r i to de l u t r amuros . 
Por el presente c i to , l lamo y emplazo "al procesado ausente 

Fu lgenc io Esguerra , de v e i n t i d ó s a ñ o s de edad, sol tero, na tura l 
de M a g a l a n g de la p r o v i n c i a de la Pampanga, é h i j o de Ca-
t a l i n o y de Faus t ina Domal ina t , ya d i fun t a , á fin ae que en 
el t é r m i n o de t re in ta dias, contados desde la p u b l i c a c i ó n de 
este edicto en la *Gaceta of ic ia l» de esta C a p i t a l , se presente 
en este Juzgado para notif icarle u n auto dictado en l a causa 
n ú m . 6026 que i n s t r u y o contra el mismo por hur to d o m é s t i c o , 
ape ic ib ido que de no hacerlo, le p a r a r á n JOS perjuicios que en 
derecho haya l u g a r . 

Dado en M a n i l a a 3 de Dic i embre de 1892.=Mig-uel R o d r í g u e z . 
— A n t e m i , J o s é Moreno . 

D o n Solero I aurel. Juez de Paz del pueblo de T a n a u a n p ro
v i n c i a de Batan gas 
H a g o saber: que por p rev idenc ia del d ia de hoy d ic tada 

en los autos de j u i c io verba l ent re D , Leocadio G a r c í a Santos 
y G u i l l e r m a Gonzaga , he acordado la venta en p i ib l i ca su
basta de un solar enclavado en el s i t io de Tulay |de este c o m p r e h e n -
sion, p lantado de cuatro arboles de naranji tas, tres de cajel y uno 
de ch i co , cuyo lado Nor te que m i d e nueve brazas y dos p a l 
m o s , linda con el camino que d i r ige al ba r r io de Balocbaloc, 
a l Este de cuarenta brazas con el solar de Isabel Gonzaga, e l 
Sur de nueve brazas y dos palmos con las t ier ras d é l o s herederos 
de D.a Basilia Bauzon y el Oeste de cua ren ta y cuatro brazas 
con el solar de A g u s t í n Gonzaga. Lo que se anuncia al p ú b l i c o 
para que los que qu ie ran interesarse en su a d q u i s i c i ó n se p r e 
senten en este Juzgado de Paz el dia S á b a d o diez del acmal 
á las diez de su m a ñ a n a a d v i r t i é n d o s e que la finca carese 
de t i t u l o . 

Tanauan, 2 D ic i embre de 1892.—Solero L a u r e l , N i c o l á s Velasco-

Don Aguedo Velarde. Juez de Paz de esta Cabecera 
riño del de primera instancia que de estar en pleno o 
de su' funciones, yo el Escribüno doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Pif.: 

llanneva, indio, natural de Bustos,' vecino de S. MioJí! 
yurao de esta provincia, para que por el término de 

c u u u a i-i m s m u y u i r u l u s u i i u i i BU i a causa nuro . f-
bre hur to y fais i f leacion, apercibido que de no hacer lo l 
de d icho t é r m i n o , se s u s t a n c i a r á y t e r m i n a r á la causa, n J * 
los perjuicios q m en drref.ho hub ie re lugar . 

Dado eu el Juzgado de Bnlacan á 2 de Dic iembre -* 
Aguedo Velarde .—Por mandado de su S r l a . , Genaro Te<rf 

Don Desiderio M o n t o r i o y Soriano, Juez de p r i m e r i luj 
en propiedad de esta p r o v i n c i a de l locos Nor te . i 

Por U presente c i to , l i a m o y emplazo al ausente 
Cabacungan, de 16 a ñ o s de edad, soltero, na tu ra l y vea 
Paoay. ¡¡e oficio labrador , de es tatura u n met ro y clm 
y cinco c é n t i m e t r o s , cuerpo f rente y boca regulares, j 
cejas negros, ojos pardos, na r i z chata , b a r b i - l a m p i ñ o , co] 
g u e ñ o , car i - redondo y v i r o l e n t o v procesado en la caw 
mero 4581 por lesiones, para que den t ro del t é r m i n o de--
contados desde la p u b l i c a c i ó n del presente edicto en l 
ceta of icial de M a n i l a » , se presente en f ste Juzgado 6 
c á r c e l publ ica de esta provinc 'a á contestar los cargos 
resul tan en d icha causa, apercib do de que de no hacerlo 
de dicho plazo se d e c l a r a r á rebel ' le y contumaz, pa ráu i 
per ju ic ios que en derecho hubiere lugar: al propio tiempo 
á las autoridades y agentes de la po l ic ía j u d i c i a l la j j J 
captura del emplazado, r emi t i endo en su caso á este j r 
su persona. 

Dado en Laoag á 3J de No v iembre de 1892.—Desiderio 
tor io .—Por mandado de su Sr la . , Ju l io A g c a o i l í . 

D o n Francisco B e s a l ñ R u r e . Juez de p r i m e r a instaad 
este d i s t r i t o de la U n i o n , que de pstar eu pleno | | 

^ ue sus fuuc ones j u d i c i a l e s , yo el E i c r . bano a c l u i r o í 
Por el presente c i to , U á m u y emplazo al testigo FeljJ 

r i ñ a s , n a t u r a l de A r i n g a y y residencia de Dagupan, paS 
en el t é r m i n o de nueve dias desde la ú l t i m a publieaciq 
presente edicto en la « G a c e t a de M a n i l a , » se presente ! 
Juzgado para declarar en la causa n ú m . 2156 que se s igusf 
Gregor o T a r a s í po r i n f ide l idad en la cus to l i a de pr. so* 
el ape rc ib imien to que de n o h i c e r l o dentro de l referid 
mino , se le p a - a r á n los per ju ic ios que en derecho hubiere ! 

Dado en S Fernando, 30 de Noviembre de 18(.)2.—Praj 
B e s a l ú . — P o r mandado de su S r í a . , A l l u r o Dance l . 

D o n Francisco V ü a y G o y r í , Caballero de l a orden d>l8 
Sepulcro y Juez d5. L a ins tancia en propiedad de la pro| 
de la Pampanga, que de estar en ac tua l e je rc ic io di 
funciones, yo el presente Escr ibano doy fé. 

Por el prsente c i to , l l amo y emplazo a l reo ausente 
M a n u g u e , i n d i o , v i u d o , con h i jos , de cuarenta y un añ^ 
edad, de oficio j o rna le ro , na tu ra l y vecino del pueblo de Mi 
de d icha p rov inc ia y del ba rangay n ú m . 42 de D . Juan l | 
n a g , de estatura al ta , cuerpo delgado, color moreno, ' 
cejas y ojos negros, nar z chata, barba poca, cara largal 
p a ñ o s blancos e ñ !a misma , para que por e l t é r m i n o de t| 
dias, contados oesde l a i n s e r c i ó n del presente en la r 
oficial,» se presente en este Juzgado 6 en sus c á r c e l e s , á c f l 
t a r y .defender de los cargos que cont ra el resul ta en la l 
n ú m . 7 54, en la que si a s í lo hiciere le o r é y admin 's t raw 
t l c i a y en otro caso s u s t a n c i a r é l a causa en su ausencÉ 
r e b e l d í a , p a r á n d o l e los' per juicios que en derecho hubiere laflj 

Dado en l a V i l l a de Bacolor á 3 de Dic i embre de 11 
Francisco V i l a . — A n t e m i , Rafael Scarel las . 

Por p rov idenc i a del Sr . Juez de 1.a ins tancia de la j 
panga, dictada con fecha de hoy en l a causa n ú m . 7116 
br.» muer te de J u l i á n S i g a t , se ci ta, l l ama y e m p l a z a | J 
t i g o Anastacio I n m u l . para que por el t é r m i n o de n u e v w 
contados desde la p u b l i c i c i o n del presente edicto compan 
á este Juzgado para declarar en d icba causa, apercibiao 
de no h a c ' r i o \(x p i r a r á n los perjuicios cons igu ien tes . 

Bacolor , 2 de D ic i embre de 1892.—Rafael Scarel las . 

D o n Francisco Barr ios y Alvaroz , Doclc r en Derecho Cvl 
C a n ó n i c o , Juez de 1 a I n s t anc i a en propit-dad de estal 
v l n c i a y de los d i s t r i tos á e l la anexos, "que de estar ffl 
ejercicio de sus funciones, a c t ú a con test gos acompanl 
Por el presente c i to , l l a m o y emplazo á A n d a l i c i o de 

Cruz, i nd io , casado, n a t u r a l del pueblo de A n g a t en PangasiB 
vec ino que fué dn esta Cabecera, para que 'en e l t é r m i n t r 
t re inta d í a s , contados djsde la p u b l i c a c i ó n de este edicto fl 
« G a c e t a oficial de M a n i i a . » se presente en este Juzgado ál 
clarar en la causa n ú m 75J que se i n s t r u y e en el mismo 
tra D . Vicente Vcsque/, por d e t e n c i ó n ilega"i, ape rc ib i éndo le ! 
de no v e r i f i c a r l o , le p a r a r á n los pe i ju ic ios qne en derechol 
bier j , l agar . 

Dado en la V i l l a de Zamboanga á 21 de Noviembre de M 
F r a n c i co B a r ñ o s . — A p i a n o R o d r í g u e z , J o s é ^ E s c u r d i a . 

D o n Anse lmo M . Laehica y Fonseca, Escr ibano de actuaciones] 
Juzgado de p r i m e r a í n s i a n c i a de Zambales . 

E n v i r t u d de providencia dictada p j r el Sr. Juez de l 
m i s m a p rov inc ia , en la causa n ú m . 58)o seguida de oficio % 
t ra D . Fe l ic iano Ladao. D o m i n g o por h u n o , se c i ta y lla^L 
testigo D . D ion i s io Magno , que ha sido a lguac i l en el 1 
buna l de S. Marce l ino de la refer ida p r o v i n c i a , para q u e ^ 
tro del t é r m i n o de nueve dias, contados desde el s guienteL 
de la p u b l i c a c i ó n de este anuncio en la « G a c e t a oficial de» 
n i l a ,» se presente a l SUÍO l í cho Juzgado para declarar efl: 
causa a r r iba espresada, bajo apercibimiento que de no hacíj 
asi dentro de d icho l é r m i u o , le p i r a r á n los per ju ic ios cí 
siguientes . 

I b a , 25 de N o v i e m b r e de 1892.—Anselmo Laehica . 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de p r i m e r a instancia 
esta p r o v i n c i a de Cagayan. 1 
Por e l presente c i to , l l a m o y emplazo a l procesado BemaP1 

Cafuragan . que se fuga de l a C á r c e l p ú b l i c a de é s t a p r o ^ 
cia, na tu ra l de N a í s i p i n g y vecino de A p a r r í , sol tero, j o rna l^ 
de ve in te y seis anos de edad, Injo de E u l a l i o y de GanJ 
Banag, de cuatro p i é s y dos pulgadas de estatura , color, P1* 
cejas y ojos negros, cara larga, picado de v i rue las , cou 
sicatrlces en la r e g i ó n f ronta l y tempora l de l a cabeza f. 
que den t ro cej t r e in ta d í a s , comparezca en este . Inigado á ^ 
testar los cargos que c o n t r a é l resu l tan en Ja causa n ú m . 
seguida de oficio con t r a el m i s m o por h o m i c i d i o , apercii"-
que si as í lo h ic iera se le a d m i n i s t r a r é j u s t i c i a y de lo cont^j 
se s u s t a n c i a r á d icha causa en su ausencia y r e b e l d í a , una" 
t r ascur r ido dicho té m i n o , p a r á n d o l e los perjuicios que en oeP 
cho hubiere lugar . . 

Dado en la casa Juzgado de Cagayan en Tuguega rao , i3 
Noviembre de 1892—G rvas o Cruces. - Por mandado de su b"* 
Pedro Zavata ' , E p i f a n i o Q u e r u b í n . 
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